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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
¡•mediatamente que los señores Alcaides y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que s e deje un 
ejemplar en el s i t io d e costumbre , donde permane

cerá hasta e l recibo del s igu iente . 

ADMINISTRACIÓN V TALLERES ; Calle del D r . Esquer
ro, 46 íHospital de San Juan d e D i o s ) , Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Tal leres , 2 5 5 6 4 3 5 . 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de of icina: D e ocho y media 
de la mañana a dos y media d e la tarde. P a r a el 

público: D e nueve y media a una y med ia . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pese tas ; semestre, j a o , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 p e s e t a s ; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, . calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios ) , Madrid-2. Fuera de es ta 

. Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por g iro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, l inea o fracción, diez pesetas . 
La» lineal ae miden por di total del espado que ocupe el 

Loa anunciantes Tienen obligado» al pago del impuesta 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesém 

Ministerio de ia Gobernación 
CORRECCIÓN de erratas en la Orden 

de 19 de abril de 1961, que establecía 
el horario de trabajo que ha de regir 
en las distintas actividades de la Na
ción. 
Habiéndose padecido error en la in

serción de dicha Orden, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 98 
de fecha .25 de abril de 1961, a continua
ción se rectifica como s igue: 

En la página 6216, en el cuadro anexo 
a la expresada disposición, apartado I X , 
donde dice: «Restaurantes, cafés, cafe
terías y bares. Octubre a mayo, veinti
cuatro horas», debe decir: «Restauran
tes, cafés, cafeterías y bares. Octubre a 
mayo, veinticuatro treinta horas.» 

(Publicada en el «Boletín-Oficial del 
Estado» del día 23 de m a y o ) . 

(G. C — « . 1 9 9 ) ' 
' í » O a 1 - — ' • * 

Ayuntamiento de Madrid 
Se anuncia subasta de obras de cons

trucción de un muro de cerramiento en 
el Grupo Escolar de Niñas «Víctor de;' 
la Serna», del poblado de Fuencarral 'B. , 
bajo el tipo de 251:344,23 pesetas, con j 
plazo de ejecución de tres meses y de • 
garantía de seis meses, con cargo al Pre
supuesto especial de Urbanismo. 

El expediente, con las condiciones y 
demás elementos, se encuentra de mani
fiesto en el 'Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo de .Veinte día; 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en horas de of i-
c . l n a , en que podrán presentárse las pro
posiciones dentro de un solo sobre fief 
rrado conteniendo Jos documentos reque
ridos en ' los pliegos de condiciones, con 
s " debido reintegro, ascendiendo la g a 
rantía provisional a la cantidad de pe
s t e s 5.026,88 (la definitiva y comple
mentaria, en su caso, se señalarán con
forme al artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de ¡as Corporaciones Lo
cales). 

Modelo de proposición 
(en representación de • )> 

cecino de . . . . . . . c o n domicilio en > 
enterado de los pliegos de condiciones, 
Presupuesto y planos a regir en subasta 
de construcción de un muro de cerra
miento en el Grupo Escolar «Víctor de 
l a Serna», s e compromete a su ejecución 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
^ I 3 del ( e n letra) por ciento res
pecto a los precios tipos. Asimismo se 
o b l ' g a al cumplimiento de lo legislado o 
reglamentado en materia laboral, en es-
P ^ a l previsión y seguridad social y pro
tección a la industria española. 

(Fecha y f irma del lidiador.) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
el Patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, a la una de la tarde del si
guiente día hábil al de finalización de 
plazo para su presentación, adjudicándo
se provisionalmente el remate, por 'a 
Presidencia de la mesa, al autor de la 
proposición más ventajosa económica
mente entre las admitidas. 

Expuestos al público los pliegos de 
condiciones, según el artículo 24 del Re
glamento de Contratación, no han sido 
presentadas reclamaciones dentro de 
plazo. 

(Madrid, 17 de mayo de 1961.—-El Se
cretario general,. Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(0.-45-609) 

Madrid, 18 de mayo de 1961 .—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(A.—24.403) 

Secretaría general .—Sección de Fomen
to . — Negociado de Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación For

zosa 

A N U N C I O 

Cumplidos l o s trámites que previene el 
Reglamento de 23 de mayo de 1947 
(«Boletín Oficial» 3e 28 de junio), dic
tado para la aplicación de la Ley de 15 
de mayo de 1945, sobre ordenación dei 
solares, en cuanto no se oponen a la Ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, la e x 
celentísima Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 10 del 
actual, ha tenido a bien acordar la in
clusión en el Registro Público de Sola
res f. Inmuebles de Edificaci5n Forzosa 
de la finca núm. 18 de la calle de Amé 
rica, por estar comprendida en el apar
tado a) del artículo 3 . 0 del mencionado 
Reglamento. 

V dispuesto por el excelentísimo se
ñor Alcalde Presidente el cumplimiento 
de lo acordado, se hace público por des
conocerse el"domicilio de doña Mar.uela 
Morel Cid y de don Emilio Jiménez En-
tralla, propietarios, según certificación 
del Registro de la Propiedad núm. 4, de 
está capital, de la citada finca, cuya ven
ta forzosa ha «ido solicitada al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 27 del in
dicado Reglamento, sirviendo este anun
cio de notificación como determina ei ar
tículo 5 . 0 del referido ..Reglamento 3 el 
número 3 del artículo 80 de la l e y de 
Ptoced i miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, y a los efectos de lo dis
puesto en el núm. 4 del artículo 122 de 
la misma Ley y de los artículos 21/ y 
220 dé la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956 Además, y conforme previene e l 
artículo 311 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Lócales de 17 
de mayo de 1952, pueden utilizarse cua
lesquiera otros recursos, si se cree con
veniente. 

Secretaria general.—-Sección de Fomen-
to.—-Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partir de ¿la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigible en relación con el 
contrato de obras de pavimentación • e 
instalación de tuberías y bocas de r iego 
en la calle de Jerez, suscrito con don 
Ángel Sainero Mora, en virtud de acuer
do adoptado en sesión de 31 de enero 
de 1958, en la que se aprobó la corres
pondiente adjudicación. 

Madrid, 18 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(A.—24.406) 

Comparezca por sí o representante legal 
autorizado en el expediente que se le ins
truye, vencido el cual, sin efectuarlo, 
será declarado en rebeldía. 

Los términos señalados comenzarán a 
contarse desde la publicación del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia. 

L o que se hace público para conoci
miento del expresado deudor. 

Madrid, 22 de mayo de 1961. — E l 
Agente ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco* 

( G . - 1 . 1 2 7 ) 

-*-o<x>-*-

Agencia Ejecutiva Municípal.-^Primera 
Zona —Murcia, 28, bajo derecha, Madrid 

. E D I C T O 

Don Pedro Cebrián Blasco, Agenté eje
cutivo de la Primera Zona municipal 
de esta capital. 
H a g o saber: Que en expediente de 

apremio que se sigue en esta Agencia 
Ejecutiva contra don Ricardo Goizueta 

I Díaz, en ignorado paradero, por débitos 
|» al excelentísimo Ayuntamiento de esta 

villa, por el concepto de Contribuciones 
Especiales, se ha dictado providencia 
conforme a lo preceptuado en el artícu-

Jo 127 del Estatuto de Recaudación d;l 
29 de diciembre d e 1948, ordenando se 
requiera al expresado deudor para que 
en el plazo de diez días haga efectivos 
sus débitos, que al presente alcanzan a 
la cifra de siete mil novecientas cuaren
ta y tres pesetas ochenta y dos cénti
mos, más las costas y gastos que se ori
ginen en las oficinas de esta Agencia, sí-
tas en esta capital, calle de Murcia, nú
mero 28, en las horas hábiles de traba
jo, apercibiéndole de que si en el pla
zo de referencia no cumple lo Ordenado 
se procederá al embargo de sus bienes 
por el orden establecido en los artícu
los 80 y siguientes del Estatuto de Re-

'caudación, previniéndole» que cuantos 
gastos y costas origine el procedimiento 
serán de su cuenta. * 

Asimismo, para que en dicho plazoi 

M I N I S T E R I O D E LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 15 del pasado fe
brero, se somete a información pública, 
por término de un mes, contado a par
tir del siguiente día al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ei expediente incoado a 
instancia de don Ricardo Duque Fer
nández Pinedo, como Presidente de la 
Junta Mixta de Compensación de Palo
meras Sureste Vallecas, en solicitud -le 
que sea aprobado como Pol ígono de Re-

, parcelación la totalidad de los terreno* 
! situados al Oeste dé la V í a de Pobla-
| dos, fijándose el límite N o r t e e n la Nue

va Autopista de Valencia, y el Sur, « 
la Zona más densamente edificada del 
Poblado de Palomeras, incluyéndose asi
mismo los terrenos situados al Este, de * 
dicha Vía , y que, según el Plan General, 
eran edificables, y a los efectos de dar 
la debida protección a la tantas veces 
citada V í a de Poblados se incluyen los 
calificados de verde en una zona de 50 
metros, medidos desde el bordillo de la 
carretera y que, por el Sur, se extiende 
hasta la vía del ferrocarril. 

Cuantas personas se consideren iníe-
resadas podrán examinar-dicho expedien
te, por las mañanas de los "días hábiles 
del plazo señalado, en los locales de esta 
Comisaría General (Ministerio de la V i 
vienda), sexta planta, plaza de San Juan 
de la Cruz), como asimismo formula: 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Comisario ge
neral para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus alrededores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

¡Madrid, 17 de mayo de. 1961.-T-4EI S e 
cretario general, Eduardo Navarro . 

(G. C.-S.I77) (0^—45.608) 



J U E V E S 25 D E M A Y O 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General d e Administración 

Local 
Resolución por "la que, de conformidad 

c o n el articulo 13 del vigente Reglamen
to de Fiuncionarios de Administración 
Locali, esta Dirección General ha re
suelto o t o r g a r su visado a la creación de 
una plaza de Jefe de Servicios Especia 
SeS de la Beneficencia Municipal para 
desempeñar la Jefatura del Equipo de 
Urgencia núm. 2, cotí el sueldo base de 
27.000 pesetas, en la plantilla del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

(Madrid, 22 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Di
rector general , José Luis Moris Marro
d á n . 

(G. C.—8.182) 

D e conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local," esta Dirección 
General 'ha resuelto otorgar su visado a 
la clasificación de. las plazas de Conduc
tores y Motoristas del Parque Móvil del 
G r u p o de Servicios Especiales, equipa
rándolas en sueldo a Auxiliares adminis
trat ivos, én la plantilla de la excelentí
s ima Diputación Provincial de Madrid. 

Madrid, 22 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Di
rector general , José Luis Moris Marro
d á n . 

(G .C .—8.183) 

Resolución por la que, de conformi
d a d con el articulo 13 del vigente Re
g l a m e n t o de Funcionarios de Adminis
tración Local , esíja Dirección General 

h a resuelto otorgar su visado a la amor
tización de una plaza de Cortador de, 
C a r n e s que se halla vacante en la plan
tilla de la excelentísima Diputación Pro
vinc ia l 'de Madrid. 

(Madrid, 22 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Di
rector general , José Luis Moris Marro
dán. 

(G. C — 8 . 1 8 4 ) 

< I X » > 1 • • 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C A N A L DE I S A B E L II 
S U B A S T A para la ejecución de las 

obras comprendidas en el «Proyecto 
de adquisición e instalación de tubí
rías de hierro fundido en la calle de 
Jesús Maestro». 

Conforme a k» acordado por el Conse
jo de Administración del Canal de Isa
bel I I , previa autorización del Ministe
rio de Obras Públicas, la Delegación del 
Gobierno en el mismo saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de adquisición e instalación 
d e tuberías de hierro fundido en la calle 
d e Jesús Maestro». 

E l presupuesto de las obras es de cien
to treinta y seis mil cuatrocientas cua
renta y cuatro pesetas con nueve cénti
mos (136.444,09 pesetas). 

L a fianza provisional para tomar par
t e en esta subasta será de dos mil sete
cientas veintiocho pesetas con noventa 
céntimos (2.728,90 pesetas), a constituir 
d e acuerdo con lo dispuesto en la vigen

, t e Ley de 22 d e diciembre de i960. 
Las proposiciones se admitirán en lá 

Secretaría general del Canal d e Isa
bel II , calle de Joaquín García Morato, 
número 127, Madrid, de diez (10) a tre
c e (13) horas, en los días laborables, 
b a s t a aquel en que se cumplan los diez 
(10) días hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Serán automàticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
q u e fuera vertificado, asi como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su
basta. 

L a documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaria de la Dirección facultativa 
del Canal . 

L a subasta se verificará ante Notario 
en el Salón del Consejo del Canal de 
.Isabel I I , al siguiente dia hábil al del 
•término del plazo dé admisión d é pro
posiciones, y a las diez (10) horas. 

¡Madrid, 17 de mayo de 1961.—¿El De
legado, Carlos LópezQuesáda. 

Modelo de praposibión 
Don , vecino de , provincia 

de , según documento de identidad 
expedido en de o carnet de 
contratista de , domiciliado en , 
calle de , núm , y en nombre 
propio o representación de , entera
do del anuncio publicado en el «Boletír 
Oficial del Estado» del día de 
de 19 y de las condiciones que han 
de regir para la adjudicación por su
basta pública d e la ejecución de las obras 
a que se refiere el mismo, correspon
dientes al «Proyecto de adquisición e 
instalación de tuberías de hierro fundi
do en la calle de Jesús Maestro», se com
promete a ejecutar dichas obras por la 
cantidad de . pesetas (aquí, lisa y lla
namente, la cantidad en letra y número), 
y en el plazo de , de acuerdo coa 
el pliego de condiciones generales y par
ticulares de la subasta, y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas y 
generales, particulares y económicas, y 
las disposiciones vigentes que se dicten 
por la Superioridad, que puedan afectar 
a dichas obras, y al abono de las remu
neraciones mínimas que, de acuerdo con 
la Legislación Social vigente, deben per
cibir, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, que se utilicen 
dentro de los límites legales, los abre
ros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras. 

¡(Fecha y firma del proponente.) 
{G. C .  A 1 5 3 ) (0.45&») 

como los modelos de proposición, los que 
en pliego cerrado deberán ser presenta
dos en el Registro de esta Jefatura an* 
tes de las trece horas del día cinco del 
próximo mes de junio, dirigidos al flus
tris imo señor Jefe provincial de Tráfico 
de Madrid. 

Madrid, 22 de mayo de 1 9 6 1 . — E l Je
fe de Tráfico (Firmado). 

( G . C — 8 . 1 8 8 ) ( O . — 4 5 . 6 1 1 ) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depós i tos 

Habiéndose extraviado tres resguardo¿ 
talonarios expedidos por esta Caja Gene
ral en veintiséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete, con los núme
ros cuatrocientos quince mil novecientos 
sesenta y seis, novecientos sesenta y sie
te y novecientos sesenta y ocho de en
trada y doscientos diecinueve mil ciento 
cincuenta y uno, ciento cincuenta y dos 
y ciento cincuenta y tres de registro, 
correspondientes a tres d«pósitos consti
tuidos por don Basilio Alvarez Carrillo 
para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en la autoriza
ción de transportes por carretera de los 
vehículos LE3441, Lc3409 y SS11779. 
Importan los depósitos pesetas nominales 
tres mil el primero y ocho mil los otros 
dos, a disposición de la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid y Dirección 
General de Ferrocarriles. —; Expediente 
i39/6i> 

iSe previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de> que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entreguen los referi
dos depósitos sino a su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de e s t e 
anuncio en los«Boletines Oficiales» del 
Estado y de esta provincia, sin haber
los presentado, con arregló a lo dispues
to en el artículo treinta y seis del Re
glamento de diecinueve de noviembre da 
mil novecientos veintinueve. 

Madrid, tres de mayo de mil nove
cientos sesenta y u n o . — E l Administra
dor, Francisco Martínez Hinojosa. 

(A.—20.399) 

Jefatura Provincial de Tráfico 
de.Madrid 

Pintado de placas de matricula 
Se convoca concurso entre los indus

triales a quienes interese para el pin
tado y rehabilitación de placas de ma
trícula temporal (placas verdes^ y d? 
transportes (placas azules) para atender 
el servicio de la provincia en el segun
do semestre de 1961. 

E n la Secretaria de esta Jefatura, sita 1 

en Cea Bermúdez, número 5 (edificio del 
Parque Móvil Ministerios), podrán exa
minarse los pliegos de condiciones, así 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S DF P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 1 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera 
instancia número tres, de los de esta ca
pital, en los autos de procedimiento es
pecial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria que se si
guen a nombre del Banco Hispano Ame
ricano, contra don Baldomero Lezcano 
García y su esposa doña Esperanza Cal
vo Olea, don' Martiniano, don. Gonzalo, 
doña Felisa, doña María Concepción, 
doña Domitila, doña Adoración y doña 
Esperanza Lezcano Calvo, sobre recla
mación de 484500 pesetas, sus intere
ses y costas, procedentes de un présta
mo hipotecario, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la fin
ca especialmente hipotecada, y que es la 
siguiente: 

Explotación agrícola en término de Ol
mos de Ojeda, integrada por los siguien
tes* elementos: 

1.—Un linar, en L a Ceña, de dos fa
negas y tres celerriines, equivalentes a 
sesenta áreas y cincuenta y cinco centi
áreas, que linda: Este, сод arroyo; Sur, 
con partija de doña María Nieves ; Oes
te, con camino, y Norte, con suerte de 
doña Sabina Nestar. 

'2.—íUn linar, al sitio de Sardina de 
Arriba o Quiñones del Río, de cuatro 
fanegas o una hectárea, cuarenta y tres 
áreas y sesenta y cuatro centiáreas, que 
l inda: Este, con camino; Sur, con De
hesa B o y a l ; Oeste, con Trinidad Cal
v o , y Norte, con huerta L a Redonda. 

3.—Una tierra en Los Molinillos, de 
ocho celeímines o diecisiete áreas y no
venta y dos centiáreas, que linda: Este, 
con ej idos; Sur, con arroyo; Oeste, con 
camino, y Norte, con Francisco García. 

4.—>Ótra tierra, a Los Majuelos, de 
seis celemines с trece áreas y cuarenta 
y cinco centiáreas, que l inda: Este, con 
ejidos ; Sur, con tierra de Eusebio Me
rino ; Oeste, con carrera, y Norte, con 
tierra de Lorenzo Merino. 

5 . — U n a huerta, a La Redonda, de 
dos fanegas y tres celemines o sesenta 
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas, 
que l inda: Este, con camino; Sur, con 
finca de Baldomero Lezcano; Oeste, con 
Eladio Abia, y Norte, con José y Enri
que Calvo . 

6.—Una tierra, donde llaman Juncal, 
de una fanega o cincuenta y tres áreas 
y ochenta y tres centiáreas, que l inda: 
Este, Sur, Oeste y Norte, con ejidos. 

7 . — O t r a tierra, a L a Muñeca, de dos 
fanegas o una hectárea siete áreas y se
senta y seis centiáreas, que linda: Este, 
сод Enrique C a l v o ; Sur, con José Cal
v o ; Oeste, con José Calvo, y Norte, con 
camino. 

8 . — O t r a tierra, donde llaman Mocha 
y titulan El Picón, de una fanega o cin
cuenta y tres áreas y ochenta y tres cen
tiáreas, y que l inda: Este, con José Diez 
y D i e z ; Sur, con Heliodoro S u a n c e s ; 
Oeste , con carretera, y Norte, con eji
dos. 

9 . — O t r a tierra, a L a Horcada, de tres 
cuartas u ochenta áreas y setenta y 
cuatro centiáreas, y que linda: Este. 
Oeste y Norte, con arroyos, y Sur, con 
ejidos. 

1 0 . — O t r a tierra, al sitio de Azofrías, 
de tres cuartas u ochenta áreas y seten
ta y cuatro centiáreas, que linda: Este, 
con herederos de Franrisco C a l v o ; Sur, 
con lastra; Oeste, con Máximo Fuen
te, y Norte, con ejidos. 

iu.—.Una casa o cuerpo de edificios, 
compuesto de viviendas, cuadras, paja

í e s almacenes y demás construcción^ 
propias de lo que es centro de una *v 
plotación agrícola, con hoerta y н 
huertos, paraje de L a Peregrina, marca 
d a con el numero tres de la calle Real 
de una cabida, excluida la casa de se 
tenta y dos áreas. Linda: derecha en 
trando, casa y huerto de Enrique'Caí" 
v o ; izquierda, con pradera del río y es* 
palda, con finca de José y Enrique Cal 
v o , lindando, la parte de huerta, además 
al Norte, con Felisa Calvo, y al Oeste* 
con calle Real . * 

"l>2.—Un linar, en Moarves o La Vega 
de Arriba, de catorce áreas, que linda
Este, сой Baldomero Lezcano; Sur, coa 
Modesto D o c e ; Oeste, con herederos de 
Fulgenio Peral, y Norte, con arroyo. 

Г3.-—«Una tierra, al p a g o del Pradillo 
Tenquero O L a Peregrina, de nueve 
áreas y ochenta y seis centiáreas, que 
l inda: Esté, con río; Sur, con Baldo
mero Lezcano; Oeste, con huerta de 
Agustín Abia, y Norte, con camino. 

14—«Otra tierra, donde llaman El Ca
lero, llamada también Valdevegite, de 
cuarenta y nueve áreas veinte centiáreas 
que l inda: Este, Sur y Norte, con eji
dos, y Oeste, con camino. 

15.—Otra tierra, a V e g a de Arriba, 
de quince áreas y treinta centiáreas, 
que l inda: Este, con arroyo; Sur, con 
Albano G a r c í a ; Oeste, con Modesto Do
ce, y Norte, con Fulgencio Peral. 

i é . ^ O t r a tierra, a Valdemierque, de
sesenta y tres áreas y veinte centiáreas, 
que linda: Este, con arroyo; Sur, con 
Vicente Merino; Oeste, con camino, v 
Norte, con Eladio Abia. 

17.—'Otra tierra, en Valdemierque, de
veintidós áreas y cuarenta centiáreas. 
que l inda: Este, con Albano García; 
S u r , ' c o n arroyo, y Oeste y Norte, coa 
caminos. 

18.—jOtra tierra, a Prado Nogal, de 
cinco áreas y cuarenta centiáreas, que 
l inda: Este, con herederos de Brígida 
Fernández; Sur y Norte, сод arroyos, y 
Oeste, con Saturnino García. 

1 9 . — U n a tierra, en término de O/uin
tanatello de Ojeda, al sitio de Percabao, 
d e una hectárea y ocho áreas, que lin
d a : Este, con Elvira Redondo ; al Sur, 
con Félix Salivador; Oeste, con Gonza
lo González, y Norte, con Anastasio Ló
pez y Andrés Cuesta. 

Descrita como una sola en el Regis
tro de la Propiedad de Cervera de Pi
suerga, al tomo 1.069, libro 39, de! 
Ayuntamiento de Olmos de Ojeda, fo
lio 229, finca núm. 5.730, inscripción pri
mera. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audienm 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número unOj se ha se
ñalado el día seis de julio próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
l icitadores: 

Q u e la finca sale a subasta sin suje
ción a tipo. 

Q u e para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la de ochocientas treinta mil quinier.
ta pesetas, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Q u e los autos y la certificación de. 
Registro, a qe se refiere la regla cuart* 
del artículo ciento treinta y uno de . 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría. , 

Q u e se entenderá que todo licitaos 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las c a r g a s y gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los пише
те, al crédito del 'actor, continuaría 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ea 
la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del r 
mate. 

Madrid, veinte de mayo de mil 
sesenta y u n o . — El Secretario, 

Pérez Alonso.^El Juez dej>r i m e '~ 
cientos sesenta 
Pedro 
ra instancia (Firmado). 

(А.—20.39O 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n el expediente que se tramita en este 

Juzgado de primera . instancia mime 
seis* promovido por la entidad 
Sociedad Anónima», en solicitud ae 
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, ración de suspensión de p a g o s , se ha 
Jetado el siguiente 

Auto 

P o r presentado el oficio y testimonio 

que : 
anteceden, que se unan a l expediente 

, s U razón, y habiendo transcurrido el 
término que la Ley previene sin que se 
haya formulado oposición a la aproba
ción del convenio interesado, se tiene por 
decaído de su derecho a cuantas perso
nas pudieron verificarlo; y 

Resultando: Que el Procurador señor 
Pozas, en nombre y representación de la 
Compañía Mercantil Anónima «Varpa, 
Sociedad Anónima», acudió al Juzgado 
con su escrito de nueve de noviembre 
último, que, previo reparto, correspon
dió a éste de mi cargo , promoviendo ex
pediente de suspensión de pagos de su 
mandante en "su concepto de comerciante 
social, y u n a v e ¿ ratificada la solicitud 
por el representante legal de la misma, 
en providencia de doce del mismo mes, 
se tuvo por iniciado y por solicitada en 
forma la suspensión en cuestión y acor
dándose las demás medidas inherentes a 
este pronunciamiento. 

(Resultando: Que en cinco del corrien
te mes se celebró la Junta de Acreedores, 
en la qué fué presentada por ^ Letrado 
señor Mancisidor, en representación de 
un gran número de acreedores, confor
me acreditó en el acto, la propuesta de 
convenio que consta extendida en tres 
hojas por ambas caras, con la cual, la re
presentación y defensa de la entidad sus
pensa estaba conforme, dando su confor
midad a la misma y haciéndola suya, e 
incluso hablando en su favor, así como 
los acreedores don Roque Borja B r a v o ; 
y en contra del convenio presentado to
maron la palabra don Vicente López Jus-
dadó y don Federico Núñez en lo relativo 
únicamente al número dosl, es decir, en 1a 
espera de tres años, y abierta votación 
dio resultado favorable a la proposición 
de convenio presentada en el acto de la 
junta, por lo que el Juez que provee lo 
proclamó así, reservándose proveer lo 
pertinente en orden a su aprobación. 

Considerando: Que dentro del crite
rio de automatismo que consagra el ar

tículo diecisiete de la Ley de suspensión 
de pagos, a la vista de la mayoría legal 
que obtuvo la proposición de convenio 
hecha en la Junta de acreedores celebra
da con fecha cinco de mayo actual, y ha
bida cuenta de nO haberse formulado con
tra el mismo oposición dentro de plazo 
legal, procede dictar l a presente resolu
ción aprobatoria del mencionado conve
nio, Mandando, de acuerdo con la pre
vención legal, estar y' pasar por él. 

Considerando: Que al propio tiempo y 
como obligada-consecuencia de la apro
bación que se declara, procede dar a !a 
m;sma la oportuna publicidad y también 
expedir los correspondientes mandamien
tos al Registro Mercantil y al de la Pro-
Piedad, donde figuran inscritos los bie
nes del deudor, ordenando al propio tiem
po que cese la Intervención judicial nom
brada y queden sin efecto las medidas de 
Precau Ci o n ordenadas por este Juzgado. 

Vistos los artículos citados y demás de 
general aplicación, Su Señoría, por ante 
m>> el Secretario, dijo: Se aprueba el 
convenio aprobado por mayoría legal en 

ü Junta de Acreedores celebrada en autos 
con fecha cinco de los corrientes, man
cando estar y pasar por el mismo y 
<jue, como consecuencia, cese la Inter-
!*rición judicial en S u día decretada. Or
inando al propio tiempo que se dé a es-
7 a P r °bación la oportuna publicidad, de 
a u t ^ 0 con la que se dio en su día al 
"«> declarando el estado de suspensión 

Pagos, publicando literalmente los tér-
'nos del convenio y que al propio tíem-

P° se expidan los correspondientes test ; -
^onios para constancia en el Registro 
f j r c a n t l : 1 y e n e l de la Propiedad donde 
"sUran inscritos los bienes del deudor. 
'El convenio objeto de esta aprobación 

' m P r ende los términos siguientes: 

Primero 

Nombramiento de una Comisión In
ventora y Ejecutora del Convenio que 
t e s ^ u < r r d e , compuesta por representan-
titu'H acreedores, y que estará cons-
«n fcr P ° r l o s s iguientes: Don Valen-
S á n v L a r t i n M a n s o . — D o n Elpidio Ruiz 
d r f a C í C H D o n Francisco Sánchez An-

G >-'-J>on Carlos Garcinuño Velayos.—* 

D o n José- Luis Fernández A n a u t . - D o n 
Salvador Gal de la V i ñ a — D o n Enrique 
Teigoll Dominguez.-^Don José MÍría 
Mancisidor de Solano.—Don Alfredo Pe-
relló Regueiro.-^Don Alvaro Batalla y 
Montero de Espinosa, en nombre de Ta
lleres Navasa . 

Segundo 

y U n a espera de tres años, durante cuyo 
periodo se podrá hacer libremente en 
cualquier momento, el pago de las 'deu
das. 

Tercero 

Sobre la terminación de las obras. L a 
Comisión Interventora y Ejecutora pro
cederá a la realización de las obras ne
cesarias para la terminación del inmue
ble, con arreglo al siguiente programa: 

a ) ( L a s obras, en su estado actuax, 
incluidos los materiales depositados en 
las mismas, quedarán bajo la custodia 
e intervención directa de la comisión. 

b) Los compradores de pisos y loca
les que continúen en su propósito de ad
quirir definitivamente lapropiedad de los 
mismos vendrán obligados a realizar un 
desembolso equivalente a igualarse todos 
ellos en el sesenta por ciento del valor 
real del piso o local que cada uno desee 
adquirir la propiedad, en un plazo no 
superior a sesenta días, a contar de la 
fecha de aprobación del Convenio. 

c) La valoración real de los pisos y 
locales estará realizada con sujeción al 
baremo existente para esta clase de in
mueble dentro del casco urbano de Ma
drid, y que será, en definitiva, señalado 
por el Arquitecto Director de la obra. 

d) . (Los acreedores a cuenta de la 
compra de pisos y locales que en el pla
zo marcado en el apartado b) no reali
cen el desembolso expresado se somete
rán, a los efectos del reintegro dé su cré
dito, a la espera que se acuerda en esta 
Convenio, perdiendo toda opción como 
tales compradores y quedando como sim
ples acreedores. 1 

e) L a s cantidades que sean desembol
sadas en razón del apartado b) de este 
epígrafe por aquellos» que opten defini
tivamente a la compra de piso o loca
les, serán ingresadas por éstos en una 
cuenta corriente bancaria que se abrirá 
bajo el título de «Compradores de pisos 
y locales a Varpa, S. A . » , que girará 
a nombre de todos los miembros de 'a 
Comisión a que se alude, en el epígrafe 
primero de esta modificación; siendo ne
cesarias para el movimiento de dicha 
cuenta corriente tres firmas conjuntas, 
de las cuales una de ellas será siempre 
obligatoria, siendo ésta designada por la 
propia Comisión. 

f) La Comisión se hace responsable 
de !a bu«na inversión de los fondos de
positados en la cuenta corriente. 

g) C a d a tres meses la Comisión dará 
cuenta, en carta certificada, a cada uno 
de los acreedores de la marcha de las 
obras y de todas las. inversiones realiza
das . 

h) " La iniciación de las obras para la 
terminación del inmueble comenzará in
mediatamente después del vencimiento 
del plazo de entrega que se señala en el 
apartado b) de este epígrafe. 

i) Los compradores de pisos que se 
hayan igualado en el sesenta por ciento 
vendrán igualmente obligados a realizar 
una segunda entrega, equivalente al diez 
por ciento del valor real del piso o local 
que se propone adquirir, cuyas cantida
des serán ingresadas en la cuenta co
rriente a que se refiere el apartado e), 
en el plazo de ciento veinte días, a partir 
de la aprobación, y las cuales serán des
tinadas a idéntico fin. 

j) La realización de toda clase de con
tratos de ejecución de obras será llevada 
a cabo-por la Comisión nombrada, sien
do necesarias tres firmas para su autori
zación. Todos los pagos que considere 
necesarios realizar la Comisión serán 
acordados por la mayoría de ésta y se 
¡harán constar en el correspondiente libre 
de actas que, debidamente legalizado, 
será llevado al efecto. 

k) Si igualados todos los comprado
res de pisos y locales en los porcentaj s 
que en este Convenio se señalan no lle
gasen los fondos a cubrir todos los g a s 
tos de terminación de las obras o pa
gos a realizar, se procederá a la venta 
de los pisos o locales comerciales que 
estén libres en la cantidad suficiente pa

ra tal fin, para lo cual, una vez tomado 
el pertinente acuerdo por la Comisión, 
el representante legal de la Sociedad ven
drá obligado a comparecer ante Notario 
a los efectos del otorgamiento de las co
rrespondientes escrituras. 

1) Las obras se iniciarán bajo la di
rección técnica del Arquitecto de las 
mismas en la forma y ritmo que se con
sidere más ventajoso para su rápido des
arrollo, teniendo el citado Arquitecto Di
rector de la obra voz y voto en la Co
misión, de la que formará parte. -

m) Sin previo acuerdo de la Comisión 
no se podrá efectuar pago ni venta al
guna. 

Cuarto 

Pagos de créditos. Los pagos d e , l o s , 
créditos que resulten obligatorios para 
«Varpa, S. A . » , serán satisfechos de las 
siguientes formas: 

A ) Por la Comisión se acordará en su 
momento oportuno efectuar la venta de 
los pisos y locales del inmueble que re
sulte ubre y todos los ingresos obtenidos 
se destinarán con carácter preferente al 
pago de los acreedores de «Varpa, So
ciedad Anónima», que, en definitiva, ten
g a n derecho a ello. 

B) En caso de que se disponga d í 
metálico suficiente para ello se podrá da" 
cumplimiento a los pagos sin esperar al 
plazo señalado en este convenio de tres 
años. 

Quinto 

Entrega de pisos y locales a los com
pradores. L a entrega de pisos y locales 
comerciales a aquellos que hayan opta
do definitivamente por la adquisición de 
los mismos y que hayan depositado las 
cantidades a que se refieren los aparta
dos b) e i) del epígrafe tercero se efec
tuará del modo siguiente: 

a) Una vez terminada la totalidad de 
las obras se entregarán a los compra
dores los pisos y locales cuya adquisi
ción tengan interesada, para lo cual , 
cumplidos los preceptos de la legislación 
especial a que resulta acogida la vivienda 
en definitiva, ia Sociedad otorgará las 
correspondientes escrituras públicas de 

compraventa. 
b) L a Sociedad gestionará del Orgar 

nismo Oficial que proceda, de acuerdo 
siempre con la Comisión nombrada, la 
obtención de un crédito hipotecario sobre 
la totalidad del inmueble, con el que se 
hará pago a todos los acreedores hipote
carios que resulten en aquel momento, 
reservándose la entidad otorgante de este 
crédito la cantidad suficiente para hacer 
frente en su día a los acreedores hipote
carios cuyas hipotecas están sometidas a 
discusión judicial. Erí el caso de que los 
créditos discutidos desapareciesen, fue
sen declarados nulos o reducidos, las 
cantidades depositadas se aplicarán a dis
minuir la hipoteca concertada con el Or
ganismo Oficial. 
_ c) Los compradores de pisos o loca

les se subrogan en las obligaciones que 
¡Las hipotecas lleven consigo en la propor
ción que resulte de la división del crédi
to hipotecario entre los pisos y locales, 
haciendo a estos efectos un solo bloque 
con todo el inmueble, sin distinción de 
casa9. 

d) Los compradores de pisos o loca
les se reservan la cantidad resultante 
hasta el total precio del piso o locales, 
deducido lo y a abonado, para hacer fren
te a la anterior subrogación; y si resul
tara ésta superior a la cantidad reserva
d a , los compradores harán frente a la 
subrogación en toda su cuantía. 

Sexto 

Ventas de pisos y locales comerciales 
disponibles. Todos aquellos pisos o loca
les comerciales que queden hbres se pro
cederá a su venta por la Comisión: 

A ) El producto de estas ventas se in
gresará en una cuenta corriente bancaria 
especial abierta por la Comisión y que se 
denominará «Venta de pisos y locales de 
Varpa, S. A . » . 

B) Esta cuenta girará a nombre de 
los componentes de la Comisión, siendo 
necesarias tres firmas conjuntas, una de 
las cuales -será siempre obligatoria, para 
el movimiento de la misma. 

C) Los fondos de esta cuenta se des
tinarán al pago de los acreedores, en la 
forma y ' preferencia que la Ley esta
blece. 

D) Estas ventas de pisos y locales 
comerciales se realizarán en la forma más 
conveniente para que resulte un mayor 
fondo destinado al pago de las obliga
ciones de que se trata. 

Séptimo 
Otras obligaciones a cargo de la So

ciedad. La Sociedad, y en su nombre la 
Comisión, gestionará además del crédito 
hipotecario a que se ha hecho referencia 
la instalación de galerías comerciales pa
ra la alimentación en las plantas bajas 
dé la totalidad del inmueble, con el fin 
de obtener mayor rendimiento cuando se 
proceda a la venta de las mismas. L a 
Sociedad otorgará todas aquellas escritu
ras que sean acordadas por la Comisión, 
compareciendo a tal efecto de otorga
miento ante quien corresponda. Upa vez 
pagados los acreedores en su totalidad 
y liquidados todos los compromisos de 
pagos y operaciones objeto de este con- • 
venio, el remanente que pudiera resultar 
a favor de la Sociedad se destinará a 
reducir los créditos hipotecarios que gra
ven la totalidad de los inmuebles, para 
que la deuda que el comprador adquiera 
frente a su acreedor hipotecario, quede, 
en la medida de lo quue sea posible, ajus
tada a la cifra presupuestada. 

Octavo 
Facultades de la Comisión intervento

ra y Ejecutora.. La Comisión tendrá la» 
más amplias facultades para la ejecución 
de este convenio y, formando parte de 
ella el representante legal de la Sociedad, 
quedará ésta sometida a los acuerdos que 
por mayoría se adopten en aquélla. L a 
Comisión podrá, cuando lo considere per
tinente, demandar judicialmente u opo-

, nerse a las demandas que contra la So
ciedad se formulen, para la mejor defen¿ 
sa de los intereses que en este conven : o 
se señalan, así como dar cumplimiento 
al mismo, nombrando al efecto, bien de 
su seno o fuera de él, la representación 
de Procurador y Letrado a tal fin. Er 
señor don José* María Salcedo Ortega , 
Juez de primera instancia del número 
seis, de los de esta capital, lo proveyó, 
manda y firma en Madrid, a veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno; 
doy fe.—José M. Salcedo O r t e g a . — A n t e 
mí, Carlos Viada. (Rubricados.) 

Y para general conocimiento de todos 
los acreedores existentes en dicha sus
pensión de pagos y publicidad oportuna 
se expide el presente, para su publica
ción en los «Boletines Oficiales» del E s 
tado y de esta provincia, en Madrid, a 
veinte de mayo dé mil novecientos se
senta y uno.—»E1 Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—'24.405) 
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EDICTO 

En los autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado de primera instancia nú
mero diez, de Madrid," General Casta
ños, número uno, por el Procurador don 
Ángel Deleito Villa, en nombre de la S o 
ciedad Regular Colectiva «Mariano Ba
randa y Hermano», contra don Francis
co Martín Maeso, sobre p a g o de canti
dad, en los que, y por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta y por primera vez 
los diferentes bienes muebles y máqui
na, embargados a dicho demandado, y 
que se encuentran depositados en poder 
del mismo, en su domicilio de la calle 
de Jardines, número tres, si bien por la 
parte actora se tiene interesada la iemo-
ción< de depósito de dichos bienes. 

Para su remate se h a señalado el día 
veinte de junio próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala de audiencia dé 
este Juzgado. 

Lo que se hace público por el presen
te; advirtiéndose: 

Que indicados bienes muebles y má
quina de escribir salen a primera subas
ta en la suma de veintitrés mil setecien
tas cincuenta pesetas y en un solo lote. ; 

Que para, tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto (Caja General de D e 
pósitos), una cantidad igual, por !o me
nos, equivalente al diez por ciento efec
tivo de la cantidad tipo de subasta, sinj 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 
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Q u e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de aquélla. 

Que los autos se encuentran de mani
fiesto a los licitadores en la Secretaria 
del infrascrito, donde existe relación de
tallada de los bienes. . 

Y que la consignación del precio to
tal en que- sean rematados los bienes se 
verificará dentro de los tres días siguien
tes al de la aprobación del remate, pu-
diendo verificarse éste a calidad de ce
der a un tercero. 

D a d o en Madrid, a diecisiete de ma
yo de mil novecientos sesenta y uno.—1 
El Secretario (F i rmado) .—- . E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—20.388) 
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EDICTO 

Por virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número quince, 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número doscientos catorce, de mil nove
cientos sesenta, promovidos por Socie
dad Española de Comercio y Crédito, So
ciedad Anónima, representada por el Pro
curador señor Castro, contra don Manuel 
Robles Cachón y don Eugenio Robles 
Figueroa, en reclamación de pesetas, en 
anuncia a primera y pública subasta, en 
quiebra, lo siguiente, embargado a los 
ejecutados: 

Un camión, marca «Ford», matrícula 
M-97.871, motor Barreiros, de 40 H P , 
seis ruedas, capacidad de c a r g a 2.500 
ki logramos, sistema basculante, caja me
tálica, pintado en verde, 45.000 pesetas. 

A dvertencias 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia del Juzgado de primera instancia 
número quince de Madrid, sito en el pi
so segundo de la casa número uno de ra 
calle del General Castaños, a las once de 
l a mañana del día trece de junio de mil 
novecientos sesenta y uno. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

tasación, o sea la cantidad de cuarenta 
y cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de expresado tipo. 

Tercera 
T o d a persona con deseos, de tomar 

parte en la subasta deberá consignar an
tes de la hora indicada, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no será admitido a licitación. 

Cuarta 
E l camión se encuentra en poder de los 

ejecutados don Manuel y don Eugenio 
Robles, calle de Prudencio Alvarez, nú
mero tres, donde podrá ser examinado 
por cuantas personas así lo deseen. 

D a d o en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.—*Ei 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l J u e z . d e pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—S24.402) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dieci
siete, de esta capital, en autos ejecuti
vos que s e , siguen en este Juzgado pro
movidos por don Manuel Várela Pardo, 
representado por el Procurador don San
t i a g o Casas , contra don Francisco Gar
cía Granda y don Jesús Mínguez Cristó
bal , sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho dias, los 
bienes muebles embargados en dicho 
procedimiento, consistentes en dos alco
bas en madera de aliso, una máquina 
prensa de tres tornillos y una sierra de 
cinta, que, con más detalle, se reseñan 
en el informe tasación-pericial obrante 
en dichos autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día trece 
de junio próximo, a las doce de su ma
ñana, anunciándose al público su cele
bración; y previniéndose: 

Que sirve de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de treinta y dos mil 
pesetas, en que pericialmente han sido 
valorados los bienes objeto de la misma, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Que para tornar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad- igual , cuando menos, al diez 
por ciento de la que sirve de tipo para 
el remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; y que los bienes 
objeto de subasta se hallan depositados 
en poder de don Jesús Alfonso Iglesias 
Alvarez, que tiene su domicilio en la ca
lle de San Ramón Nonnate , número! 
seis, de ésta capital. 

Dado en Madrid, para su inserción en, 
el BOLETÍN OFICIAL de esta-provincia, a 
dieciséis de mayo de mil novecientos se-, 
senta y u n o . — E l Secretario (Firmado) . 
El Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—20.389) 
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EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de¡tj 
Madrid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, de dicha capital, en 
providencia de este día, dictada en los 
autos de mayor cuantía promovidos por 
la excelentísima señora doña Isabel Fal-
guera y Moreno, Duquesa viuda del In
fantado, y otros, contra los herederos o 
causahabientes, en ignorado paradero, 
de don Gastón Otlet Linden, sobre de
claración de propiedad de acciones de la 
Compañía «Minera del Moncayo, S . A . » , 
se confiere traslado de la demanda a di
chos demandados .ignorados, y se les em
plaza para que dentro del plazo de nueve 
días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, parándoles e n . otrol 
caso el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia se expide en Ma
drid, a veintidós de mayo de mil nove
cientos sesenta y u n o . — E l Secretario, 
por sucesión, P. Almárcegui.—¿Él Juez 
de primera instancia interino, Juvencio i 
Escribano Ruipérez. 

(A.—20.398) 
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. EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el d ía de hoy por el ilustrísimo señor don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistra
do, Juez de primera instancia del núme
ro diecinueve, de los dé esta capital, en 
autos promovidos por don Enrique An
drés Ureta, contra don Manuel López-
Morato, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, que set 
celebrará, por primera vez , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el dia doce 
de julio próximo, a las doce de su ma
ñana, y por los tipos que se dirán, los 
bienes embargados a dicho demandado,, 
que son los siguientes: 

Dieciséis tinajas de barro de 250 a 260 
arrobas de cabida, en buen estado de 
conservación. 

Una máquina de escribir, antigua, 
marca «Torpedo», sin número visible, en* 
regular estado. 

Una máquina registradora, marca, 
«Roch», en buen estado, número 15.503. 

Salen a subasta en la cantidad de vein
tiocho mil quinientas pesetas, en que han 
sido tasados. 

Los derechos de traspaso inherentes al 
local de negocio (tienda y bodega de vi
nos) , sito en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, número ochenta y nueve, 
de esta capital. Tiene la forma de rec
tángulo, de doce metros por . veintisiete 
metros, formado por los siguientes de
partamentos: Tienda, fachada principal* 
siete metros, con dos puertas a la calle; 
derecha, entrando, seis metros; izquier
da, nueve metros. Oficina: con ouerta 
lateral y tres metros por tres metros. 
Bodega: cuatro metros por dieciocho 
metros. A la derecha de la tienda se en
cuentra una entrada de carruajes de cin
co metros de ancho, que desemboca en 
un patio de quince metros de largo, y 
al fondo del mismo hay dos habitacio

nes, de tres metros por tres metros y 
tres por cinco metros. L a superficie útil 
del local puede calcularse, aproximada
mente, de unos trescientos veinticuatro 
metros cuadrados. 

Tales derechos salen a subasta en la1 

cantidad en que han sido tasados cié dos
cientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán, consignar, en la mesa de este 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento del tipo o tipos 
de los dos lotes que se subastan y por 
los que deseen hacer posturas. 

Q u e no se admitirán las posturas in
feriores a las dos terceras partes del tipo 
de tasación. 

Que el remate o remates, en su caso, 
puede hacerse a calidad de ceder | 

Que dichos bienes muebles se encuen
tran depositados en poder del demanda
do, en el domicilio expresado. 

Asimismo se hace saber que el adqui-
rente de los derechos de traspaso ha de 
contraer previamente la obligación que 
le impone el número segundo del artícu
lo treinta y dos de la ley de Arrenda
mientos Urbanos, y que la aprobación! 
del remate, en cuanto a tales derechos, 
quedará en suspenso basta que trans
curra el plazo que, asimismo, dispone eí 
artículo tremía y tres de dicha Ley. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ma
yo de mil novecientos sesenta y uno.—< 
El Secretario- ( F i r m a d o ) . — Visto bue
no: E l Juez de primera instancia (Fir
mado) . 

(A.—20.393) 
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EDICTO 

D o n Jacinto García-iMonge y Martín, 
!Magistrado-Juez de primera instanoia 
número veinte, de Madrid, -
Hace público: Que en el expediente 

que se tramita en dicho Juzgado sobre 
suspensión de pagos de don Jesús d e Pa
blo García, representado por el Procu
rador señor Estévez Alvarez, por auto 
dictado en el día de hoy ha sido declara
do en estado legal de suspensión de pa
g o s e insolvencia provisional" el referido 
comerciante, con establecimiento en la 
calle de Luchana, número seis, de esta 
capital, por ser superior el activo al pa
sivo ; habiéndose convocado a Junta ge
neral de acreedores, señalándose para su 
celebración la hora de cuatro y media 
de la tarde del día seis de julio próximo 
en la Sala audiencia d e este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero. 

D a d o en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a seis de mayo de mi! novecientos sesen
ta y u n o . — E l Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

-fA.—24.401) 
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EDICTO 

D o n Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
• Juez de primera instancia número 

veinticuatro, de Madrid. 
H a g o saber: Que en este Juzgado sei 

siguen autos ejecutivos, a instancia del. 
Procurador don Cesáreo Hidalgo Rodrí
g u e z , en nombre de «Almacén Generali 
de Hierros, S . A . » , contra doña Marta 
Val lvé Ruiz, titular de «Industrias Val l -
vé», sobre reclamación de cantidad; ett 
cuyo procedimiento, por providencia de) 
esta fecha, se ha acordado sacar nueva
mente en pública y como primera subas
ta, en quiebra, el bien mueble siguien
te embargado a dicha demandada, para 
cuyo remate, en la Sala audiencia de e s t e 
Juzgado, se señala el día seis de junio! 
próximo y hora de las doce, bajo las con
diciones que se expresarán: 

• U n tractor, marca «Rossi», modelo R. 
4/35. de 35 H P , de tres velocidades, mo
tor Diesel de aceite pesado, núm. 101, 
B . S . A . Valorado pericialmente en la 
cantidad de ciento cincuenta mil pesetas. 

Condiciones 

, Primera 
Servirá de tipo para* la subasta la can

tidad de referencia, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo, pudiéndose ha
cer a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en l a subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor del bien 
mueble embargado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, diecinueve de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno. ; —El Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera instan
cia, Marcelo Rivas Godáy. 

(A.—20.385) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re~ 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación st 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho ]ue» 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la lev de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Fernández Sánchez (Rosendo Belarmi-

n o ) , natural de Gijón, hijo de Belarmi-
no y de Socorro, de treinta y tres años 
de edad, casado, de profesión mecánico, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Pensamiento, núm. 4 1 , piso bajo, proce
sado en el sumario instruido bajo el 
número 312, de 1960, por el delito 
de robo, comparecerá dentro del t¿r-
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta
ría de don Pedro Pérez Alonso, con t\ 
fin de ser reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por auto fecha 17 de abril 
último. 

(B.—2.069) 

Por la presente se cancelan y dejan 
sin efecto las publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado)) de 24 del pasado mes 
de abril, y las remitidas al de la provin
cia con fecha de dicho mes, por me-

j dio de las cuales se, llamaba de compa
recencia ante el Juzgado de instrucción 
número 3, de Madrid, a Fernando Lunar 
Rosa, de cuarenta y seis años, casado, 
abogado, domiciliado últimamente en la 
calle de Alcalá, núm. 30, principal ¡z-
quierda t como procesado en el sumario 
número 333,1 de 1943, seguido por es
tafa por dicho Juzgado, en virtud de ha
ber sido detenido y llevada efecto su 
prisión. 

(B.—2.087) 

P o r l a presente, que se expide cum
pliendo lo ordenado por el señor Juez del 
instrucción de este Juzgado núm. 3, en 
el sumario 99, de 1946, se cancelan y 
dejan sin efecto las de 28 de mayo dé 
r957, publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» y la provincia de 31 del mis
mo mes y 14 de junio siguiente, respec
tivamente, por medio de las cuales.se 
llamaba al procesado Ángel Vico Nova, 
natural de Cózar (Ciudad Real) , hijo tie 
Lázaro y de Vicenta, de treinta y in-

ser e o años, para q u e compareciera para 
reducido a prisión, en atención a ha
berse dejado sin efecto el auto en que la 
decretaba. 

(B.—2.088) 

González Botello (María Eugenia), 
natural de Navalcarnero, hija de Isido
ro y de Antonia, de cincuenta años di 
edad, procesada en el sumario instruido 
con el núm. 369, de 1944, por el delito 
de hurto, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3, de Madrid, Secretaria 
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducidla a prisión, que le ha sido 
decretada por auto fecha 13 de'abril 
timo. 

(B.—2.107) 

Itnp. Provincial. — Doctor Esquerdo, *6 
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